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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. OO9/2019
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N29-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N29-2O19. relativo a la Obra: Rehabilitación con pavimento asfált¡co
Santa Ana - Yemila (E.C. Tulancingo - Acaxochitlán), del Km.0+OOO al Km. 1+200; ubicada en la
localidad de Santa Ana Tzacuala, Municipio de Acaxochitlán, Estado de Hidalgo.; los recursos
financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación
pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-FAFEF/Gl-2019-1505-O0298,
de fecha 23 de julio de 2O19, emitido por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de
Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l3:0O horas del día 28 de agosto
de 2019; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se
reunieron en la Sala de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera
México - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; las personas morales, así como los
servidores públicos, cuyos nombres, representac¡ones y firmas constan al calce de esta acta, con
el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de
Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de
este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortí2, Directora de Licitaciones y Contratos,
t,
I "n 

nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial , ello
\ con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y Xlll de

\{ la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2, 3,4, 5 y 13

\ Fracciones Vlll. lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

I fl estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

I lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

I H¡d.lgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

\ au FiiOatgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de

\esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

\éonstancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,

\Técnicos y Económicos, la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder
jecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para
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Ex Centro M¡nero, Col. Venla Prieta, Edificio No.2-B plañta bája,
Pachucá de Soto, Hgo., C.P 42080,
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jecutar los trabajos de la obra que nos ocupal es:



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N29-2O19

'Zaga Vías Terrestres e lnfraestructura. S.A. de C.V."

Con un importe sin l.V.A. der $4'067-868.04 (Cuatro m¡llones sesenta y s¡ete m¡l ochocientos sesenta

v ocho pesos O4l1O0 M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos

que sean necesarios hasta por la cantidad de: $4'718.726.93 (Cuatro m¡llones setec¡entos d¡ec¡ocho mil

setecientos veintiséis pesos 93/1O0 M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 174 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licitación, a partir del día 09 de septiembre de 2O19.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de

obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios

Relacionados con las lvlismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato

respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de

Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8. Planta Baja. carretera México - Pachuca km.

87.5, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones

1 8742,8681 y teléfono y fax extensión (01-771) 717 -80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30

'. horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día

\[ 29 de agosto de 2019, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el

§\ lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

\ eiecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto. se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo

a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta

Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo. a partir de esta fecha, para efectos de su

not¡ficación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un periodo de cinco días hábiles.

e.,

falta de firma de algún licitante no invalidará y efectos.su contenido

/
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N29-2019

Por la Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Territorial

Por la Dirección de Precios Unitarios

Por la Dirección

In g.

Por la Unidad

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normat¡vo

No se presento

Por la Secretaria de Contraloría

No se presento

Por la Secretaría de Públicas

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Por la Secretaria de Comunioaciones y
Transportes

No se presento
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Ex Cenfo Minero, Col. venta Pr¡eta, Ed¡licio No. 2'B plantá baja,, \
Pachuca de soto, Hgo., c.P 42080,

fel.: 01 (7n) 77 8000, ext.8191
www.hidalgo.gob.mx

Directora de Licitac¡ones y Contratos

de Control de la SOPOT.

L. B. Jacqueline Domínguez Olmedo

3t4

No se presento

Por el Órgano

v
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L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-N29-2019

Por los licitantes part¡cipantes

Nombre

1.- Construcción Civil y Administración BECANI, S.A. de
C.V.

2.- Ingeniería de Vialidades del Real, S.A. de C.V.

Maqzar de Tulancingo, S.A. de C.V.

Zaga Vías Terrestres e lnfraestructura, S.A. de C.V.

5.- Luis Miguel Escudero Hernández

6.- Contratistas Camineros Mexicanos, S.A. de C.V.

»$1

firma

lng. Ed García Veloz

Aguilar

No se presentó.

nice Olguín Pérez

No se presentó.

l'¡PT: 
Eslas fJTa-slertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta pública del Acto de Fallo, relativa a la Lic¡tación

Prlblica No. Eo-soPoT-N29-2019, correspondiente a la obra: Rehabil¡tac¡ón con pav¡mento asfált¡co Santa Ana - yem¡la (E.C.
Tulancingo - Acaxoch¡tlán), del (m. O+OOo al Km. l+200; ubicada en la localidad de Santa Ana Tzacuala, Mun¡cipio de
Acaxoch¡tlán. Estado de Hidalgo.
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DTRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACTÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Falto del Procedimiento por Licitación Púbfica
No.EO-SOPOT-N29-2lJ19

Convocatoria No. OO9/2O19

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a precio unita rio.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 28 de Agosto del 2019, en las oficinas de la Dirección
de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de

Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, carretera México -

Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece
el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y

43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-

SOPOT-N29-2019, para la adjudicación de la obra: Rehabilitación con pavimento asfáltico Santa Ana -
Yemila (E.C. Tulancingo - Acaxochitlán), del Km. O+OOO al Km. 1+2OO; ubicada en la localidad de Santa
Ana Tzacuala, Municipio de Acaxochitlán, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

ibt.,-
\ffi7

Con fundamento a lo dispuesto por

artículos 31 fracción l, 33 fracción l,

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la
económicas de las proposiciones.

la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo'108, y en los

y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo

44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece Ia Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarlo parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme

a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumpl¡miento de las obligaciones

fallo de
t/2t

la convocatoria No. 009/2019, del Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N29-2019, en

con pav¡mento asfáltico Santa Ana - Yemila (E.C. Tulanc¡ngo - Acaxochitlán), del Km. o+0o0 al Km.relación
Dictamen r{e-rlili(

obra: Re

¡daÁn la1+2OO; de Santa Ana Tzacuala, Municip¡o de Acaxoch¡tlán, Estado de H¡dalgo.
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡citación Pública
ftlo. EO-SOPOT- N 29'2()15

convocator¡a No. OO9/2O19

respectivas.

Reseña cronológ¡ca de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

l.'1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,

son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

FAFEF/Gl-2019-1505-00298 de fecha 23 de Julio de 2019.

1.2.- Que con fecha 12 de Agosto del 2O19, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página

de internet s.obraspu blicas.hida lgo.gob. mx, la convocatoria No. 009/2O19 la cual se pone a disposición

de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N29'2O19, en

relación a la ejecución de la obra: Rehabilitación con pavimento asfáltico Santa Ana - Yemila (E.C.

Tulancingo - Acaxochitlán), del Km. O+00O al Km. 1+200; ubicada en la localidad de Santa Ana

f zacuala, Municipio de Acaxochitlán, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la

publicación de la convocatoria y hasta el día 16 de Agosto del 2019.

Con fecha 16 de Agosto del 2019 a las 1O:00 horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizaran los

trabajos.

Con fecha 19 de Agosto de 2019 a las 13:30 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de

Juntas de Ex-secretarios de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero

edificio ll-B planta baja, sita en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo.,

en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista

de asistencia encontrándose presentes:

\

A

1.- Construcción Civil y Administración Becani , S.A. de C.V.

2.- lngeniería de Vialidades del Real, S.A. de C.V

3.- Maqzar de Tulancingo, S.A. de CV.

4.- Zaga Vías Terrestres e lnfraestructura, S.A. de CV.

5.- Contratistas Camineros Mexicanos, S.A. de CV

1.6.- Con fecha 23 de Agosto de 2019 a las 13:30 horas, se realizó el

2/21

el fallo de la convocatoria No. 009/2019, del Procedimiento
con pavimento asfált¡co Santa Ana - Y

l\

Acto de Presentación y Apertura de

Pública No. EO-SOPOT-N29'2019. en
- Acaxochitlán), del Km. o+OOo al Km.

de Hidalgo.de Santa Ana Tzacuala. Mun¡c¡pio de

/ü/



Sgcretarla do obras Públ¡cas
y Ordon.m¡ento Tsrr¡torl¡l
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O!RECCTÓI{ GENERAL DE ADMIf{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorlal

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública
I{o. EO-SOPOI - il 29 -2015

Convocatorla No. OO9/2O19
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguiente:

1.- Construcción Civil y Administración Becani , S.A. de C.V.

2.- lngeniería de Vialidades del Real, S.A. de C.V.

3.- Construcciones ASD, S.A. de C.V

4.- lVaqzar de Tulancingo, S.A. de CV.

5.- Zaga Vías Terrestres e lnfraestructu ra, S.A. de C.V.

6.- Luis Miguel Escudero Hernández
7.- Contratistas Camineros Mexicanos, S.A. de CV

1.7.- Se procedió a abr¡r el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuant¡tat¡va de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Lic¡tante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la junta pública
presentación y apertura de proposiciones de fecha 23 de Agosto de 2019 a las 13:3O horas:

1.- Construcciones ASD, S.A. de C.V.

Motivo:
No presenta lo solicitado en el documento T-5 CURRICULUM DE Los RECURSOS HUMANOS. (Artículo 30
fracción lll del Reglamento) numeral 1). Recursos Humanos. El contratista deberá de contratar por lo menos a
dos profesionales recién egresados (de 0 a 1año) cuyo promedio final sea de 8.0 en adelante (presentar

certif¡cado para comprobar calificación), Arquitecto, lng. Arqu¡tecto, lng. Civil, Licenciado en contabilidad.

Licenciado en Administración de Empresas, etc., de cualquier lnstitución Educativa de nivel superior para su

primer empleo, lo cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos periodos de ejecución sean iguales o mayores

a '120 días naturales).

Fundamento:
Capitulo lV.- Evaluación y adjudicacion, Numeral 2, punto 2.- Cuando en los términos precisados en las bases de

Licitación: a) No cumpla con uno o varios de los requistos (Artículo 44 de la Ley)...

1.7.2.- L¡citantes que cumplieron con la revision cuantitat¡va y son considerados para la evaluacion

cualitativa.
1/21

el fallo de la convocatoria No. 009/2019, del Procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N29-2019, en

con pav¡mento asfáltico Santa Alar/Yemtla (E.c. Tulancingo - Acaxochitlán), del Km. o+ooo al Km.

localidad de Santa Ana Tzacuala, M\tnicipio ú Acaxochitlán, Estado de H¡dalgo.

del acto de

ro, Col. Venta Prieta, Edific¡o No.2-B plsnta ba¡al
Pachuc¿ de So!o, Hgo., C.e aUOAO,\u 

¡

Tel.,01(r1) x7 8000. ext.8191 \I\l
'xww.hrdalgo.gob.mx I \

Dictamen
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DIRECC!ÓÍ{ GENERAL DE ADMINISTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo

Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial
Fallo del Proced¡miento por L¡c¡tación Pública

No.EO-SOPOT'N29-2019

Convocatoria l{o. OO9/2O19

No. L¡cita nte Monto Propuesto Sin

t.v.A
Plazo de Ejecución en Días

Natura les-

1.-

Construcción Civil y

Administración Becan¡ , S.A.

de CV.

$4',113,565.28

174 días naturales inicio 09 de
Septiembre de 2019 y terminación 29

de Febrero de 2020.

IngenierÍa de Vialidades del

Real, S.A. de CV.
$4',509,500.99

174 días naturales inicio 09 de

Septiembre de 2019 y terminación 29

de Febrero de 2O2O.

3.-
l\4aqzar de Tulancingo, S.A. de
C.V

$A',198,614.22

No indica días naturales inicio 09 de

Septiembre de ZúS y terminación 29

de Febrero de 2O2O.

4.-
Zaga Vías Terrestres e

lnfraestructura, S.A. de CV
$4',067,868.04

174 días naturales inicio 09 de

Septiembre de 2019 y terminación 29

de Febrero de 2O2O.

5.-
Lu is Miguel Escudero
Hernández

$4',009,923.97

'174 días naturales inicio 09 de
Septiembre de 2019 y term¡nac¡ón 29

de Febrero de 2O2O.

6.-
Contratistas Camineros
Mexicanos. S.A. de CV

$4',320,987.30

174 días naturales inicio 09 de
Septiembre de 2019 y terminación 29

de Febrero de 2020.

En razón de lo anterior se proced¡ó a realiza¡ la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración deldictamen.

En la Dirección de Precios Unitarts de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

SecretarÍ¿ de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 26 y 27 de Agosto del 2019, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:1.-
Construcción Civil y Administración Becani , S.A. de C.V.,2.- lngeniería de Vialidades del Real, S.A. de C.V,3.-
Maqzar de Tulancingo, S.A. de C.V., 4.- Zaga Vías Terrestres e lnfraestructura, S.A. de CV., 5.- Luis Miguel

em¡tir el fallo de la convocatoria No. OO9/20I9, del Procedimiento Licitación Pública No. EO-SOPOÍ-N29-2019. en
Rehabil¡tac¡ón con pavimento asfált¡co Santa Ana , Yem¡la ulancingo - Acaxochitlán). del (m. O+0O0 al Km.

Estado de Hidalgo.

\,

{

\

v

la localidad de Santa Ana Tzacuala, Municipio de

\.,w / t

Dictamen
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SGcrolarfa do Obr¡¡ Públlca.
y Ordon¡mlento Tarr¡torl.l

DIRECCIÓN GENERAT DE ADM!N¡STRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hldatgo
Secretar¡a de Obrar Públlcas y Ordenamiento Terr¡torlal

Fallo del Procedlmiento por L¡c¡taclón Pública
rlo.EO-SOPOT-il29-2Ot9

Convocatoria o,OO9/2O19

Escudero Hernández y 6.- Contrat¡stas Camineros Mexicanos, S.A. de CV., para determinar el cumpl¡m¡ento en

los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de licitación y en los criterios de la
evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primerc y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las

Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la la la lV artículo 42 fracciones la la ll,

inciso A fracciones la la VIll, de su Reglamento en v¡gor obteniéndose los resultados como a continuación se

relaciona.

ll.'1.- Construcción Civil y Administración Becani , S.A. de C.V.

Causal No. 1.

Requ¡sita incorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

I

2019{5O5-OOO3- Adquisición de material para base de 1 %" a finos, proveniente del banco "Mina \
Cll Hermanos Taboada". ubicado en el municipio de Tepeapulco.... \\ z

V
. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que om¡te especificar de qué banco ,rf\

obtendrá el material pétreo de banco, para ver¡ficar si es similar en calidad y características del banco " 
I

sugerido ¿

rL
2 - 

rs aoreoados t&-'10369 O47 -2.O2 Sobrecarreo para la piedra, la arena, el material de filtro y lc

fino y grueso: b) Sobre camino terminado o pav¡mentado, con buena rupáf¡J¡" au T
rodamiento, Hasta 20 km.: 1) Primer kilómetro: b) Carga con máquina

¡ El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera la cantidad de 1.30000

m3/m3 de material producto de banco, incluye 30% adicional al M3, lo que es incorrecto ya que solo se

debe pagar el acarreo del material medido en el medio de transporte, por lo que no cumple con lo que

se requiáre en la norma aplicable en el libro 3 normas para construcción e ¡nstalaciones parte 3.01

carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.o1 Terracerías de la s.c.T., y que establece: en el inciso o47'z'o2,

5/21
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que nos refiere al inciso 045-H.03.- El sobrecarreo para la piedra. la arena, el material de filtro y los

agregados fino y grueso (...). Estos precios unitar¡os incluyen exclusivamente el transporte

J.-

O47-i..O2 Sobrecarreo para la piedra, Ia arena, el material d" filtro y los agregados

fino y grueso: b) Sobre camino terminado o pavimentado, con buena superficie de

rodamiento, Hasta 20 km.: 1) kilómetros subsecuentes

¡ El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera la cantidad de 1.3000O

m3/m3 de material producto de banco, incluye 30% adicional al 1143, lo que es ¡ncorrecto ya que solo se

debe pagar el acarreo del material medido en el medio de transporte, por lo que no cumple con lo que

se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para construcción e instalac¡ones parte 3.01

Carreteras y Aeropistas, titulo 3.O1.01 Terracerías de la S.C.T., y que establece: en el inciso O47'2.02,
que nos refiere al inciso 045-H.03.- El sobrecarreo para la piedra, la arena, el material de filtro y los

agregados fino y grueso (...). Estos precios unitarios incluyen exclusivamente el transporte

Por los tres precios analizados incorrectamente. no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adiudicación; numeral 10.- Cr¡terios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación., H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información
se aiuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la

propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustanc¡almente todos los aspectos
económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeralll.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.1.- El Precio
Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya determinado el correcto
análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y
aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especif icaciones generales y
part¡culares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a
detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y fracción 14.-
Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

el fallo de la convocatoria No. 009/2019, del proced¡miento Licitación Pública No. EO-SOPOT-N29-2019, en
Rehabilitación con pav¡mento asfáltico Santa Ana - ulancingo - Acaxochitlán), del Km. 0+O0O al Km.
la local¡dad de Santa Ana Tzacuala, Munic¡p¡o de de Hidalgo.
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También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo. establece en el artÍculo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios un¡tar¡os para un trabajo determinado,
deberá guardar congruenc¡a con los procedimrentos constructivos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los s¡gu¡entes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la ¡nformación solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitar¡os además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condic¡ones (...) económicas, (...)

Causal No. 2
Requisita incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Motivo:
El licitante no integra correctamente el costo horario de la siguiente maquinaria:

a=-,\xtrE§¡C
,.,.,.,,x"-*".-.."

uinaria o equ
Cam¡ón torton plataforma

estado de tl¡dalgo. .¡-?
\}/

/

Ex Centro M¡nero,

\
A»''--

Col. Venta Pr¡eta, Edif¡cio No.2-B planta baiá,

Pachuca de Soto, Hglo., C.P 42080,
Tel., 01 (71) n7 8000, ext 8191

\

(4-
emitir el fatlo de la convocatoria No. Oo9/2019, del Proced¡m por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N29-2O19. en

Rehabilitac¡Ón con pavimento asfáltico Santa Ana - (E.C. Tulancingo - Acaxochitlán), del Km. o+0oo al Km'

la localidad de Santa Ana Tzacuala, Munic¡pio de

www.h¡dalgo.gob.mx
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Omite considerar el cargo por llantas en los consumos ya que la maquinar¡a que especifica util¡za llantas

Además la maquinaria con clave EQ-015 pintanayas omite especificar capac¡dad, marca y modelo por lo que

no se puede evaluar cargos por costos f¡jos y consumos

Como lo establece el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo. El costo
por llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operac¡ón de la maquinaria

o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:
N= Pn/ Vn

Donde:
"N" Representa el costo horar¡o por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuenc¡a de

su uso.

"Pn" Representa el valor de las llantas cons¡deradas como nuevas, de acuerdo con las características ¡ndicadas

por el fabricante de la máquina.

"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabajo

impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumáticos,
desarrolladas con base en las experiencias estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros, los
factores siguientes: presiones de inflado; velocidad máxima de trabajo; condiciones relativas del camino que
transite, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte;
clima en que se operen, y mantenimiento.

Y el artículo 180.- Los costos fijos, son los correspondientes a depreciación, inversión, seguros y
manten¡miento

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente lic¡tac¡ón en su capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

¡ Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada documento: e). La información se
I ajuste a lo requerido.¡.t

\
\ 8/2t
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Fundamento:
De conformidad a lo que establecen las bases de la presente licitación en el capitulo lV.- Evaluación y

adjudicación.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, i) lo establecido
en la convocatoria; Numeral 11.4.- E-4.- Costos horarios, fracción 1.- cuando su determinación, no se establezca
el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los
precios unitar¡os, y la sección ll.- el costo directo, del Reglamento vigente de la Ley de Obras Públicas del
Estado de Hidalgo.

A tal efecto en el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo por

llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de la maquinaria o
equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:

N= Pn/ Vn

Donde:
"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de

SU USO.

"Pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las características ¡nd¡cadas

por el fabricante de la máquina.
"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabajo

impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumáticos,

desarrolladas con base en las experiencias estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros, los

factores siguientes: presiones de inflado; velocidad máxima de trabajo; condiciones relativas del camino que

trans¡te, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte;

clima en que se operen, y mantenimiento.

y el artículo 180.- Los costos fijos, son los correspondientes a depreciación, inversión, seguros y

mantenimiento

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de las

propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

9/2t
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Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante'

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente

11.2.- lngeniería de Vialidades del Real, S.A. de C.V.

Causal No. 1

El lic¡tante requ¡sita incorrectamente los documentos: E-12.- Catla compromiso de la proposición, así como el E-

1.-Precio unitario, y el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la solvencia de su propuesta

económica.

Mot¡vo
El licitante, oferta un importe total de su proposición que no es aceptable económicamente, ya que es mayor en

un 6.42%, en relación a la asignación presupuestal aprobada para Ia ejecución de la obra, y no es posible su

contratación.

De conformidad a lo que establecen las bases de licitación en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación,
Numeral 1.- Criterios para la Evaluación de la Proposición, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos
que acreditan (...), así como a las propuestas (...) económicas de las proposiciones de cada licitante, con
fundamento en: a).- (...), el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación de las bases de licitación, f).- Que el análisis,
cálculo e integración de los precios sean acordes con las condiciones de costos vigentes en Ia zona o región
donde se ejecuten los trabajos; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción'10.- Que los precios
propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, qué sean acordes con las condiciones vigentes en el
mercado de la zona, y puedan ser pagados por la convocante.

Fundamento
De conformidad a lo que establecen las bases de la licitación en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación;

1 numeral 11.'Causales para desechar la propuesta económica; Numeral 9.- Cuando los precios de los insumos

- \ propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, que no sean acordes con las condiciones vigentes en el

\ mercado de la zona,; Numeral 11.1.E.l."Precio Unitar¡o, fracción 11.- Cuando los precios unitarios proir"r,o, po¡. t

\l l¡citante no sean aceptables, es decir, no sean acordes con las condiciones vigentes de la zona o región en 
it0/21
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donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o integrando la propuesta total. Numeral 11.9.- E-9.- Catálogo
de conceptos, fracción 7.- Cuando el importe total de la propuesta económica, sea mayor al importe del
presupuesto base de la convocante autorizada para la ejecución de la obra objeto de esta l¡c¡tac¡ón. Por

presentar uno o var¡os precios unitarios no aceptables. Y en tal virtud la convocante no cuente con la suficiencia
presupuestal para la adjudicación y su contratación.

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el artículo 42.- En

general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes
aspectos:

ll.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las condiciones
vigentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o

conformando la propuesta total.

Y el artículo 45 del Reglamento anteriormente c¡tado, establece que: Se consideran causas para

desechamiento de las propuestas las siguientes;

Fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas requeridas por Ia convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de la causal No. 1, es procedente decretar,
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.3.- Maqzar de Tulancingo, S.A. de C.V.

Causal No. 1.

Requisita incorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

AN-,\xt
EEf,

,.* ri,,.:"ir**

"\

"r,, af(
,)

,u,

1o431 086-E.03.- La Operación de escarificación, disgregado en su caso, mezclado

acamellonamiento, tendido y compactación de la reconstrucción (-')'

t /)l
fallo de la convocatoria No. oo9/2o19, del Procedimiento pof Licitación PÚbl¡ca No. Eo-soPoT-N29-2O19' en

¡i¡tación con pavimento asfáltico Santa Ana - Ygrlila (E.C. Tulanc¡ngo - 
.Acaxochitlán), 

d{-!g¡$OO al Km'D¡ctamen

io"atiA"a ¿" santa lna Tzacuala, rnurlfila de Afixoch¡tlán' Estado de H¡dalgo'
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El análisis del precio unitario, lo anal¡za incorrectamente ya que considera un auxiliar con clave 03-514

Acamellonado y procesado del mater¡al escarificado donde incluye agua, lo cual es incorrecto ya que el

agua se paga por separado en el concepto con clave 10453.- Agua ut¡lizada en la compactación, lo que

se requiere es el camión pipa para incorporar el agua y su riego, por lo que no cumple con lo que se

requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.01

Carreteras y Aerop¡stas, titulo 3.01.0'1 Terracerías de la S.C.T., y que establece: en el inciso 086-E.03,

que nos refiere al inciso O74-H.02.- La operación de escarificación, d¡sgregado en sucaso,

acamellonamiento, (...) este prec¡o unitario incluye lo que corresponderá por: escarif¡cado, disgregado,

mezclado, acamellonado, tendido, compactado, incorporación del agua y afinam¡ento para dar el

acabado superficial

r0050 oO9-F.03 Recompactaciones: B) de la superficie descubierta al escar¡f¡car y

acamellonar por alas la capa de las sub-rasante existente: 1) gara 9O"A

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar un camión pipa para la

incorporación del agua y una motoconformadora para la escarificación, por lo que no cumple con lo
que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.0'1

Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías de la S.C.T., y que establece: en el inciso 009-F.03,
que nos refiere al inciso 005-H.02.- La recompactación de la su-rasante existente en cortes y

terraplenes construidos con anterioridad, (...) b).- para la superficie descub¡erta al acamellona r(...), el

prec¡o un¡tario incluye lo que corresponda por: escar¡ficación, incorporación del agua y (...).

t0453 086-E.04 agua utilizada en compactación

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar el tiempo del vehículo,
durante la carga y descarga del agua. por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma
aplicable en el libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas,
titulo 3.01.01 Terracerías de la S.C.T., y que establece: en el inciso 086-E.04.-, que nos refiere al inciso
074-H.03.- El agua se pagara al precio fijado en el contrato para el metro cubico. Este precio unitar¡o
incluye lo que corresponda por: extracción; carga al vehículo de transporte; aplicación en el lugar de
utilización y los tiempos de los vehículos empleados en su trasporte durante las cargas y las descargas.

emitir el fallo de la convocatoria No.009/2019, del procedimiento Licitación Pública No. EO-SOPOT-N29-2O19. en
Rehabilitac¡ón con pavimento asfált¡co Santa Ana - yemila Tulancingo - Acaxochitlán), del Km. O+OOO al Km.

Estado de H¡dalgo.
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Adquisición de material para base de 1 %" a finos, proveniente del banco "Mina

Hermanos Taboada", ubicado en el municipio de Tepeapulco....

l}- -,§x7ry
'"- L';:,t;l--

(

El análisis del precio un¡tar¡o, lo analiza incorrectamente ya considera la cantidad de 1.30000 m3/m3 de
base hidráulica de 1 %" a finos, incluye 30% adicional al M3, lo que es incorrecto ya que no debe
considerar abundamiento porque se paga medido suelto.

03-0550 Acarreo Kms. Subsecuentes en

asfalticos y pétreos seleccionados
el s¡tio de la obra....

camron con carga
para la construcción

mecánica de materiales
de subbases y bases hasta

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que cons¡dera un cargador frontal en el

acarreo de kilómetros subsecuentes, duplicando el costo de la carga ya que se paga en el concepto con

clave: 03-054O

Por los cinco precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 1O.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluac¡ón se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjud¡cac¡ón., H).- la normatividad aplicable. (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información

se ajuste a cada uno de los documentos y requis¡tos sol¡citados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la

propuesta calificada como sotvente económica, será la que sat¡sface sustancialmente todos los aspectos

económicos requeridos.

Fundamento:

eue refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicacióu Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral ll.'1.- El Precio

Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya determinado el correcto

\ anális¡s, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y

I aolicabies del Reqlamento; d).- no sean congruentes con el proyecto eiecut¡vo' especif icaciones generales y

N p.ui.rtrru, de cánstrucc¡ón y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a
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detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento construct¡vo, (...) y fracción 14.-

Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio un¡tar¡o se integra con los costos directos

correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integrac¡ón de los precios unitar¡os para un trabajo determinado,

deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de eiecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformídad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga

toda la información solicitada:

A.-Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.-Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establec¡do en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No.1, es procedente decretar, esta
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.4.- Luis Miguel Escudero Hernández

Causal No. 1

Requisita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y capacidad del Licitante.

t4/2t
el fallo de la convocatoria No. OO9/2O1 del Procedimiento Licitación Pública No. EO-SOPOT-N29-2019, en
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DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territor¡al

Falto del Procedimiento por Licitación Pública
No.EO-SOPOT-il29-2019

Gonvocatoria No. OO9/2O19
Motivo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del Licitante.- relaciona y acred¡ta 6 (seis) obras de:

l.- Pavimentación asfáltica calle Amado Nervo, tramo José Ma. Luis Mora-Calle Av. Del Trabajo Col.
L4orelos.... de monto $590,398.70

2.- Pavimentación asfáltica Av. De las Aves, Av. De los Cisnes norte-Av. Canarios, Fraccionamiento Villas
de Pachuca ... de monto $1'959,620.00

3.- Pavimentación asfáltica en avenida línea divisoria San Pedro Huaquilpan .... De monto $1'650,974.00

4.- Pavimentación de concreto hidráulica (calle 4, tramo 1 - calle 7), colonia Real de Medinas, Pachuca....
De monto de $1'845,704.11

5.- Pavimentación hidráulica calle Francisco l. Madero de monto $1'033,204.82

6.- Pavimentación hidráulica de calle Rio Sinaloa tramo Rio Lerma - Rio Camarones en Ampl¡ación del
Palmar de monto $630,779.89

De las cuales ninguna es similar en complejidad, magn¡tud y costo a la obra objeto de la presente licltación, ya
que el monto de su propuesta es de $4'O09,923.97, por lo que no acredita haber realizado obras similares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al
marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).- Lo establecido
en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de
los documentos se ajuste a la ínformación presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la

información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así
como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante, T-6.1.-
Experiencia del Licitante.- a).- mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza, compleiidad.
características técn¡cas, magnitud y costo a la obra que se convoca.
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Fundamento:

Lo anter¡or se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y

Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en el

currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de naturaleza, complejidad.
características técnicas. magnitud y costo similares a la que se convoca.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,

establece en el artículo 4'1.- En general, para la evaluación técn¡ca de las propuestas se deberán considerar.

entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabaios.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se

consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las

personas fÍsicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante,

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No.1, es procedente decretar, esta pr

como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.5.- Contrat¡stas Camineros Mexicanos, S.A. de C.V.

Causal No. 1

El lic¡tante requisita incorrectamente los documentos: É-12.- Cafta compromiso de la proposición, así como el E-

1.- Precio un¡tario, y el E.9.- Catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la solvencia de su propuesta

económica.

t6/21

el fallo de la convocatoria No. 009/2019, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO'SOPOT-N29-20'19, en
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Mot¡vo
El lic¡tante, oferta un importe total de su proposición que no es aceptable económicamente, ya que es mayor en

un 1.98%, en relación a la asignación presupuestalaprobada para la ejecución de la obra, y no es posible su

contratación.

De conformidad a lo que establecen las bases de licitación en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación,
Numeral 1.- Criterios para la Evaluación de la Proposición, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos
que acreditan (...), así como a las propuestas (...) económicas de las proposiciones de cada lic¡tante, con
fundamento en: a).- (...), el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación de las bases de licitación, f).- Que el análisis,
cálculo e integración de los precios sean acordes con las condiciones de costos vigentes en la zona o región
donde se ejecuten los trabajos; Numeral '10.- Criterios de evaluación económica; fracción 10.- Que los precios
propuestos por el lic¡tante sean aceptables, es decir, qué sean acordes con las condiciones vigentes en el

mercado de la zona, y puedan ser pagados por la convocante.

Fundamento
De conformidad a lo que establecen las bases de la licitación en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación;
numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; Numeral g.- Cuando los precios de los insumos
propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, que no sean acordes con las condiciones vigentes en el

mercado de la zona,; Numeral 11.1.E.1.- Precio Unitario, fracción 11.- Cuando los precios un¡tarios propuestos por

el licitante no sean aceptables, es decir, no sean acordes con las condiciones vigentes de la zona o región en

donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o integrando la propuesta total. Numeral 11.9.- E-9.- Catálogo
de conceptos, fracción 7.- Cuando el importe total de la propuesta económica, sea mayor al importe del
presupuesto base de la convocante autorizada para la ejecución de la obra objeto de esta lic¡tación. Por

presentar uno o varios precios unitarios no aceptables. Y en tal v¡rtud la convocante no cuente con la suficiencia
presupuestal para la adjudicación y su contratación.

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el artículo 42.- En

general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes

aspectos:

ll.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las condiciones
vigentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se ejecutarán los

conformando la propuesta total.

el fallo de la convocatoria No. 0o9/2o19, del iento por Licitación Pública No. EO-SOPOT
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Y el artículo 45 del Reglamento anteriormente citado, establece que: Se consideran causas para

desechamiento de las propuestas las siguientes:

Fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- L¡c¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cual¡tat¡vo de la proposición.

lll.1.- Zaga Vías Terrestres e lnfraestructura, S.A. de C.V.

Motivo y Fundamento
El licitante:1.- Zaga Vías Terrestres e lnfraestructura, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos
en las bases de licitación. y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el

capitulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal,
propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 pr¡mero

y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, así como la sección Ill evaluación de las propuestas, los artÍculos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I

a la lV artículo 42 fracción I a la ll, inciso A, fracción I a Ia Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto

base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante:1.- Zaga Vías

Terrestres e lnfraestructura, S.A. de CV., resulta solvente por reunir las condiciones legales. técnicas y

económicas requeridas por la convocante, y garantiza sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas con un monto de $4'067,868.04 (Cuatro millones sesenta y siete m¡l ochoscientos sesenta y ocho
pesos 04/100 M.N.) sin incluir el ly.A. y un plazo de ejecución de 174 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta lic¡tación pública es: Zaga Vías Terrestres e
lnfraestructura, S.A, de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garant¡zar satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el monto de

$4'067,868.04 (Cuatro millones sesenta y siete mil ochoscientos sesenta y ocho pesos 04/100 M.N.) sin incluir el
t8/21

el fallo de la convocatoria No. 009/2019, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO,SOPOT-N29-2019, en
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l.V.A. y un plazo de ejecución de 174 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios. Io firmará por

un monto $4'067,868.04 (Cuatro millones sesenta y siete mil ochoscientos sesenta y ocho pesos 04/100 M.N.)

sin incluir el lVA. y un plazo de ejecución de 174 días naturales. Y se estima a ser firmado a partrr del día 29 de

Agosto del 2019 previa entrega de las garantías correspond ientes.

b).- Presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera l\4éxico - Pachuca km. 875, Col. Venta Prieta. C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo.. Tel. (01 771) 717-8000 ext.8142,8681 y tel. y fax. (01-771) 117-80-45, de lunes a viernes en

el horario de 8:30 a 16:30 horas.------
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lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo em¡te, y de los responsables de la evaluación.
Em¡te el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de

Programas de Obra. en nombre y representación de la Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2, 3, 13 fracción Vl y 27 fracciones ll y XIV de la Ley

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo y, 1, 2, 3, 4,7 ftacción I inciso a) numeral 2 y 24

fracciones lX, X del Reglamento lnterior vigente de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,

del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

Director General de Administración

de Programas de Obra

de la S,O.P. y O.T.

fallo de la convocator¡a No. O09/2O19, del Zto por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N29-2019, en
(E.C. Tulancingo - Acaxochitlán), del Km. 0+000 al Km.con pavimento asfáltico Santa Ana -
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Servidor Público

designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos

Evaluó

Subdirector de Prec¡os Un¡tar¡os

de la S.O.P. y O.T.

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretarla de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por L¡c¡tación Pública
No.EO-SOPOT-N29-2()19

Convocatoria No. OO9/2O19
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Evaluó

Director de Precios Unitarios

de la S.O.P. y O.T.

Evaluó

Jefe de Oficina "C"

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Ed¡fic¡o No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.:01 (In) ¡7 8000. ext.8191
www.hidalgo.gob.m¡

2t/21
Dictamen para emitir el fallo de Ia convocatoria No. OO9/2O19, del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N29-2O|9, en
relación a la obra: Rehabilitac¡ón con pavimento asfált¡co Santa Ana - Yemila (E.C. Tulancingo - Acaxochitlán). del Km. O+OOO al Km.
1+2OO; ub¡cada en la localidad de Santa Ana fzacuala, Mun¡c¡pio de Acaxochitlán, Estado de H¡dal9o.
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Arq, Jesús Javier Brianza Ramírez


